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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 474 -2O19-MPMC.J/A

luanju¡, 04 de Noviembre del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVTilCIAL DE MARISCAL CÁCERES-
,UAÍTJUI, QUE SUSCRIBE:

WSTO:

El Memorándum N" 312-A-2019-MPMC-J/ALC, de ftcha 4 de nov¡embre
septiembre del 2019, suscrito por el Akalde de la Municipalidad Provincial de Mariscal
l.árerps Alvr Ví.f.ir Páirl lÁnaz Fcrr ¡dcrn v'

COilSIDERANDO:

Que, conforme a lo eshblecido en el artículo 1940 de la Constitución Política
del Estado en concordancia con el art. II del Título prel¡minar de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades "Ley N" 27972 que señaia que ios gobiernos locales gozan cie autonomia
política, economica y adm¡nistrdtiva en los asuntos de su competencia y que la autonomía
que la Const¡h.Eón Política del Perú establece para las municipalidades radica en h facultad
de ejercer actos de gobierno adm¡nistrat¡vos y administración con sujeción al ordenamiento
juríd¡co v¡gente;

Que, las Resoluciones de AlcaEr'a aprueban y resuelven los asuntos de
caÉcter admin¡strativo, de conformirJad con el Artículo 43o de la Ley No 27972- Ley Orgánka
de Municipal¡dades;

Que, h adminisüación municipal adopta una estructura gerencial
sustentándose en pr¡nc¡p¡os de progmmación, dirección, ejecución, supervbón, control
concurrente y posterior. Se rige por los principbs cte legalilad, economb, tÉnsparencia.
simplicidad, efrcacia, efrcbncia, part¡c¡pac¡ón y seguriJad ciudadana, de conform¡dad con el
Artículo 260 cle la Ley No 27972 - Ley Orgánha de Munkipalidades;

Que, de conformidad con el artículo 20o numeral 17) de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, el mismo que prescribe sobrc atribuciones del alc:,lde,: "D6¡gnar
y cesar al ge¡ente munrcipi y, a propuesa de éste, a bs denás funcionarios de @nfranza",

Que, la des¡gnación constituye una accón admin¡strativa de personal, para el
desempeño de cargo de confnnra por decisión de b autoridad competenE, que en el
presente caso corresponde al Alcalde;

Oue. mediante Resolución de Alcal.dú¡ No 470-2019-MPMC-,11A. de ,fecha ,?1

de octubre de 2019, se des¡gna al Crc. Horacio Alva Rojat en el cargo de confianza de
Gerente Municipal de la MunicipaliJad Prov¡nc¡al de Mar¡scal Qáceres;

Que, para el descongestionam¡ento de las funciones del Titular de la Entidad,
estando recargada la labor adm¡nistrat¡va del Despacho de Alcaldía y a efectos de garantizar
ios pr¡nc¡p¡os adm¡nisftat¡vos rje celeridad y s¡mpl¡c¡dad; se hace ne€esario matei-¡alizai el
proceso de delegacón de facultades que permita brindar agilidad oportuna al s¡stema
administrativo;
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Finalmente, de conform¡dad con las normas legBles e)(puestas en la presente
Resolución y hs atribuc¡ones conferidas en la Ley Orgianica de Municipalidad e, No-27972;

SE RESUCLVE:

ARúCULO PRIüERO.- DE AR SIil EFECTO, ta Resotucirín No 429-2019-
MPMC-]/4, de fecha 06 de junio del 2019 en todos sus extremos.

ARúCULO SEGU¡{DO.- DELEGA& con efe<tividad a part¡r del 04 de
noviembre al Ger€nte l.lunicipa!, cle la Mun¡dpalklad Provir¡c¡al de Mariscal Cáceres,
CPC. Horacio Alya Rojas las sbuientes facultades administrativas:

L. ,^,probar el Plan Anual de Crntra,taciorrcs de la Municipalidad y sus
modificacbnes, así como efectuar la erraluacitán semestr¿rl del m¡smo.

2. Aprobar ex@ientes técnicos para la ejecución de Proyectos de Inversón
Pública, ampliacionG de plazo, modifraciones del analít¡co de partidas y
otros relac¡onados a ejecución de obras.

3. Aprobar ex@¡entes admin¡strat¡vos de contratacdn para la convocatoria
a los diferentes Procesos de Selección que convoque la entidad, aprobar
las bases de los procesos de seleccón, designar y/o reconformar a los
com¡tes de selección conbrme lo dispuesto a la Ley y el Reglamento de
Contrataciones del Estado v¡gente.

4. Designar los Comités Especiales y Permanentes o Ad Hoc que conduciÉn
los procesos de selección para la contraccirín de bienes, servicios,
ejecuciín y onsultoría de obras, en los d¡versos procesos de selección,
conforme a lo prescr¡to e la Ley y el Reglamento de la ley de
Contratacior¡es del Estado Vigente.

5. Disponer la reduccún de bienes y servkios, así mmo la prestacón de
servic¡os adk¡onales de bienes y servkios, hasta por el 25olo del monto
contGtado, siempre que se cuente con la asignacón presupuestal
necesar¡a, conforme lo pree la Ley y el Reglamento de Constatac¡ones del
Estado Vigente.

6. Aprobar las propuctas económicas de los postorc que superen el valor
referenc¡al en los procesos de seleccón hasta un límite del 10o/o, s¡empre
que se encuentre con la asignacirín de recursos suficientes, de acuerdo
al reglamento de la ley de Contrataciones del estado Vigente.

7. Aprobar h cancelac6n de los procesos de selección diversos, por las
cual6 prsristas en la ley y el Reglarnento de Contratacion6 del Estado
vigente.

8. Suscribir contratos derivados de los procesos de selección, contratos
complementarios y resolver las solicitude de ampliacún de plizo y otras
mod¡ficaciones contractuales de conformidad con lo estabhcido en la ley
y el reglamento de contrataciones del estado vigente.

9. Aprobar hs ofertas que superen el valor est¡mado de los procesos de
seleccón hasta el límite previsto en la Ley y Reglamento de
contErtac¡ones dd Estado vigente, prev¡a certificacirín de crájito
presupuestario correspondiente.

10. Suscribir contratos de ejecución de obras, consuttorías, locación de
servicios, como adendas, prorroga, renovaciín que se deriven de las
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mismas y resolver cuahuier controvers¡a en cuanto a la ejecución de los
referidos contftttos.

11. Designar al comité de recepcón de obras, asícomo aprobar la l¡quidación
técnica y financiera de obra y consultoría de obra, conforme a lo
establecilo en la ley y el reglamento de contrataciones del estado v¡gente.

12. Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en
los informes de auditoria interna.

13. Supervisar la recaudación munic¡pal, el buen funcionamiento y los
resultados económicos y financbros de la Corporación Municipal y de hs
obras y servkl)s públicos municipales oftecidos directamente o por
contrata.

14. Aprobar las Modif¡caciones Presupuesür¡as en el nivel fundonal
Progmmático durante el Ejercicio Presupuestar¡o, ¡ncluido sus anexos a
propuesta y previa opinión bvorable de la Gerencb de Planificación y
presupuesto; así como aquellas que se requ¡eran en el periodo de
regularización; asimismo adic¡onales y deductivo de obras ejecutadas en
la modalidad de administracón presupuestar¡a directa, por hs
cons¡deraciones expuesbs en la presente resolucón.

15. Cumplir y hacer cumplir bs d¡spos¡ciones munkipales con el auxil¡o de
serenazgo y la Policb Nacional del Perú.

16. Suscribir los contratos de locación de Servicio de personal y del resultado
de los procesos de seleccón de personal.

17. Otras func¡ones ¡nherentes al cargo que le as¡gne el Alcalde.

REGÍSTRESE, coMUNÍQuEsE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE
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ARTÍCULO TERCERO.- ESÍABLECER. que et cumptimiento de h detegacón
de facultades descrihs en el Artículo Primero, deberá efectuarse en la norma de los marcos
legales vigentes, respecto de cada caso concreto.

ARTÍCUIO CUARTO.- E]{CARGAR a la Secretaria General, hacer de
conocimiento la presente Resolución a la Contraloriia General de la República y a la Direccón
General de Presupuesto Públko del M¡nisterio de Economiia y F¡nanzas.

ARTÍCULO OUII{TO.- DISPOÍ{ER que la SecreEría General realice los
tÉmites mrrespondientes a efectos que se publique la presente Resolución en el diario
of¡cial de la Región San Martín y/o a la Oficina de Tecnologías de la Información, de la
publicacdn de la misma, en el Portal Institucional de la MPMC-J.
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